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RESOLUCIóN EXENTA N'

2 7 ABR. ?0¿

VISTOS: D.F.L. No 1/2005 de Minisie o de
Salud, que fija eltexto reiundido coordinadoyslstenratzadode D.LNo2763/1979ysus
modificaciones establecidas en la Ley No 1 9.937/2004t ; el D.S. No 38/2005, de ¡/,t nisterio
de Salud, que aprueba el Reslamenlo orgánico de los Esiablecim entos Autogeslionados
en Red la Lev \o 9 880 oue ps_¿bece las B¿ses dF Pro(edi1.eltos Ao . r stratvo.
que .|gen rosAcrosde los Orgá1osde ¿Aom,1Era.ói oetE:rdoo, etD S. No'¿O,2OO5
dell\¡inisterio de Saud, que ap¡ueba elReglamento OEánicode os Seryicios deSatud
Resolución Exenla N'7 de 2019, de ta contrátofa Generatde la Reprtbica, que fija
nor.¡as sobre exención de hámiie de loma de razónt y Resolución Exenta R.A No
44313612019, de fecha 10 de ma¡zo de 2021, del SeNicio de salud ¡.¡agallanes que
eslablece al titular del cargo de Direclor del Hospilal Clinico de l¡agallanes "Dr. Lauiaro

CONSIDERANDO:

a) La atención y bienestár de los clientes
inlernos (pacenles y ir'ncionarios) y clienles exlernos (público en ge¡era) detHospitat,
y la necesldád de conlar con un espacio destinado at runcionamienro de ta FARi,4AC|A
PRIVADA'quepermitaadqui¡¡susmedicamenios,dentodenueslroCeniroAsisienctat.

b) Oue, e Hospitalcuenia c
de ariendo de espacios pror¡ogado haslael3l de Junio2022, aprobado bajo Resotución
N'3256 de lecha 25 de febrerc del año 2022, motivo por et cLrat una vez fnauzado et
contrato, este ceniro de salud requlere realiza¡el lamadoa una Licitáctón P{lbtica.

c) aue, póroga det cortEto se produjo a
Elzde la situación deemeqencia sa¡iraria que afectó át pafs, y dado e desarolo de a
contingeñcia sanitaria del Hospita se vio en la necesidad de aplicar med adas a a
b€vedad enendiendo asi el ContEto por Ariendo de Espacios destinados a la
inrpemertaclón del funcio¡amienlo de a 'Farmaoia P vada'hasta et 31 de Junio de
2022. Para seleccion las prcpuestas más convenienles se ¡ealzaÉ un lamado a
Liciiac ón Públi€ se eieclLla envirtud delasnomas contenidas ta Ley 18.575 Orgánica
Constiiucional de las Bases Generales de a Ad min stractón det Esiado y Ley 19.880, que
Establece Bases de los Pro@dlmientos Ad¡¡inlsiraltvos que rge¡ tos Aclos de tos
Órsanos de la Administració¡ de Estado, por o que sedicd o sis-uienie:



RESOLUCIóN:

1. LLÁirEsE, a L clac ón púbrica a iravés
delsil o nstiluciona del Hospital wlvw.hoso lalcl r comáoa lanes.ct, siendo pub icitado en
medios de comunicación de c.cu acón loca pore ariendo de espacios destinadosa ta
mplementacó¡ del funcionam enro de a FARtr¡Acta PRIVADA" atención a cientes
niernos y exiernos del Hospllal Clinico de Masálanes Dr. Laularo NavároAvaria

2, APRUÉBASE, as Bases Adminisiratvas
y Técnicas, y sus Anerós óomplementarios, No I Plaro delinieriorde Recinto' N'2
'Especficacones Téc¡icas de lmplemeniación de Espacios', N0 3 tdenUfcación det
Oferente y Represéntanles Legales', N" 4 Propuesta Económca', N" 5 Propuesla
Técnica, N'6-A "Declaración Jurada Persora Nalura , N" 6,8 Deca¡ació¡ Jurada
Pérsona Juídca', N'7 Visita a Tereno, no Obllgaioria', por e arendo de espacos
desllnados a la impleméntáóón de FARMACIA'a clenles iniernos y exter¡os de
Hospital ClÍnico de Magallanes Dr. Lauiaro Naváro Avaria, cuyo tenor se tránsc¡iben a

BASES DE LICITACIóN ARRIENDO DE ESPACIO

1. ANTECEDENTES GENERALES

2, OBJETIVO DE LA LICITACIóN,

3. NORIMAS E INSTRUi'ENÍOS OUE REGIRÁN LA CONTRATACIóN.

Arendar, e espacio fis¡co para mplemeriacló. de Farmaca P.ivada, que permltan
cubr¡ as necesidades de clientes inler¡os (pacieiies y funconárlos) y clientes
e:le'.os ¡p-bl.o e. qereÉ ). e- e EdificioA.l" P¡so.

óod'¿1páricioár F1e'p'ó(eso oe cldciór P¿br¿¿, iodás la( persor¿s aalL.ales y
ju dicas, que cuenten co¡ anlecedenies que ac¡éd te¡ su capacldad para nstalar y
adm ¡lstEr Farmdca, e insresen éu propuesta con lodos los anlecedenies soiciiados
e¡ as bases y cumpla¡ con os req!slos indlcádo En e¡ caso de aquellas
poslulaciones que no cumpan con os req! sltos indicados en las presenles bases,
será¡ descarladas del proceso.

ElHospialCfnico Magallanes Dr Lauiaro Navairo Avaria, con domctto en Avenida
Los Fláme¡óos No 01364, de Puntá Arenas en adelanle E Hospilal', nvlá a todos
los inleresados, a parlcipa¡ er Licitación PLlblica de Ai¡lendo de Espacio para
lmplementación de Fámacia Privada" en el Hospilal Clin co de l4agalanes

Los'Liciianles'¡opodÉneslarafectosaningunadeasi¡habildadesprevstase¡e
Anexo N'6 A) y B), yserán responsables por a erá.tilúd yveracidad de conlenido de
sus propúestas, asicomo de costo que sionifique su rresentacón.

La presénte Liólac óñ Púb ica, se eg ¡á por las
as óoósútas resDúestas

bases estab ecidás en este documento
v ..Iár¿.iónes deñ-érád¿s dLrá¡1e el



prcceso, de la oferla lécnlca yeconómica adiudicada, como asirnlsrno por as nornras
conlenidas la Ley 18.575 Orsánica Coñslltucional de las Bases GeneÉes de la
Ad- nisi'¿ció1 del Fstádo v Lev '9.880. qLe Esiablece Báses de los Proed mienios
Ao- nisl¿rivos qJe r qe.locA.ros dF os Orqa.os de la Admilisrra.ión d^lFstádo

Se deja expresa constancia que en todo lo no resulado por las Bases de Licilación e
contraio de arlendo se regná en fomá supletoria por las disposiciones cortenidas en
elTiiulo XXVI del Librc lV delCódigo Civl, y d€más nomallva egaly regamenbna
vlgente que ¡esulle aplioable a la materia

¿- CALENDARIO DE LALICITACION.

FrProcesode ictdcó1es€rásL,etoalsguelleoolog and

ACÍIVIDADES
Diário'La PrénsáAusira'

ww. hosoitaLcLinicomaoal anes cL,

liñk:'Licitación PúblicaFamaciaPnvádá'

luis.varcasaAredsalud.dov.cl, las que serán
Éspondidas en un plazo de lres dias hábiles,
y publicadas en a página Web indlcada, en
ellinki Licitación Pública Farmacia Prvada.
El interesado deberá señaLar en e asunlo;
'Pro@so Arrlendo FAR¡/]AC|A PRIVAOA
HCM"

Se eiecluará solo una visila a torreno, esla
visila iendÉ calácterdevolunlaria. no siendo
@qulslto Prcvio para Postular.

Para la posiulación y presentaclón de la
oferta se debe presentar ura boleta
Bancaia Vále Vista, Póliza de Seguro, etc,
el moñio por la Se.iedad de la Ofertá es de
$s00.000.-@n ur pazo de ve¡cinrlenlo de
06 Junio de|2022.
Lo cualdeberá serprcsentado como máximo
el dia de la visila a tercno, en oficina de
Panes del Hospiial Clinico, ubicado en
Aveñida Los Famencos N'01364 3er piso
edlficio C, en un sobÉ cerado @n el Tiiulo
"Seredad de la Ofedá para Proceso
Licitacón Públca Arriendo Farmaca

Respaldo que será devuello a los
postula¡les una vez lnalizado el prcceso,
párá quienes no se hayan adjudlcado la



CRONOGRAMA

Deberán ser presentados, en tamaño €ria y
todos los antecedentesen sobre cerÉdo con
el Tiiulo "Ofeda paá prcceso de Licilación
PLlblica Ariendo Farmacia Prlvada'.
Las Popueslas se eniregaÉn de manera
personal, e¡ la Ofl¿ina de Partes deL
Hospial, ubicado en Avenida Los Flámen@s
N'01364, 3er piso edilicio C.

Las propuestas de los 'Licitanles' se
reoibirán en sobre Cer.ádo, has[a ]as 12100
hoas, , en Ofcina de Panes del Hospital,
ubicado en Avenidá Los Flameñcos No
01364 3€r p so edificio c.
En ofcinas de sDO. ubicada en elTercer
pisodelEdificio C a las 15100 horas.

Pbceso de evaluacó¡ y revisión de las

Acto adrÍinislrativo nredianle el cual se elige
la pbpueslá u oferia que cumple con el
puntaje más alto en el proceso de selección,
v se oblioa á susc bi.@n esie elcontralo
Suscripción delconlraio, yentrega de Bolela

El 'arendatario" conlará @n un plazo
máximo de 21 d ias corr dos a coñiar del acia
de entÉqa del espacio fsico para la
implementación de las insta aciones.

No obstanle lo anterior y a fin de otorsar os
plazos coi.ectos paÉ la implemenlaclón y
puesta en rñarcha de lá FaÍnacia, el canon
de ariendo se cobrará previa Écepción de
las obras medianle Acia de Entrega" a
cargo del área de r'¡ayordomia quien
recepcionará lo§ lrabajos leállzados y dará
inicio al uso delespaco rlsico en aÍiendo al
més siouiénté dé su féceó¿ión

5.

Para lodos os eiecios, as mod ificac ones de. las bases, ya sea que se realie en virtud
de las consultas y aclaracio¡es o de ofc o po¡ él hospitá], pásarán á rormar pade de las
bases señaladas y serán publlcadas én la página web !vw.hospitalclinicomagallanes.cl,
link'"1 i.tá.1ón Públicá Fárñáciá Privadá'

Si a adjudicáción ño pudiese eieciuaÉe deñtro de los p azos establecidos en e!

crcnoqrarña dspuéslo en elpunto 4de las presentes bases el Hosplial lnformaÉ eñ la

MODIFICACIONES A LAS BASES DE LICITACIóN-



páglnaweb delHospitalc inico de [4agalánes as razones quejustitican e]áumento de
plazopaÉ adtLrd car e indlcaá uñ nuevo plazo pa.a a adtud.acón. Asimismo, ehil ra la
corespondlenle Resolución fundada lá óuál será publicada er el slto inslitucional de
Posoii¿ M.ho>oiiá.lr com¿oál¿rc I pára el (orocia.e. o y \caL miér'o dp
proceso porpaie de os Lctantes'

Garantía deseriedad de la ofertá.

Los Licitanies'deberá¡ gárantizar la seriedad de la oferla a lravés de uno de los
slgule¡tes docunrenlos ajustándose a las ca.aciedsticas definidas:

Bólétá B.ncáriá dé Gáránliá

. Emitida á ravor de Hospita Clinico por $500 000 - (Ouinienlos mitpesos)

. Debe serlomada porla empresa.

. Vsencia mínima de 60 (sesenla) dfas coridos conrados desde lá lecha de
preseniac ón de la olerta

. Glosa de a Saraniia debe conlener a Írase pará garaniizár la seriedad dé á

! Nombrede lomador.

. Emilldo por una empesa ba¡€r a éstab ecida er el pais.

¡ Deberá @nsltui6e médianle e endosoen garanlia de insirumento elecluado por
un apoderado de la Empresa.

. Po' a si-d de $r00 000.- \OJilieflos _ . pelos)

. ViSencia minima de 60 (sesénta) días coridos, conrádos desde ta fechade
presentación de la oferla.

Póliza dé Seduro d. Garantia.

. Emiiidá por una compañía de seguros eslableclda en Chi e

. con cláusula de ejecucióñ inmediaia, cuyo beneilclario sea e Hospia C inico

. N¡onto asesurádo de $5oo.ooo, (ar niertos milpesos)

6. COBRO DE LAGARANTIA DE SERIEOAO DE LA OFERTA.

La garaniía de seriedad de la oferta sé haráefectivaer tossiguientes casos:

' S se deñuestra que el 'Licitanle' ha fa seado la infomación preseniada.
. Si el Llcitanie se desiste de su oleriá con fe6ha posteror a la entrega de os

anleedentes o ¡o suscribe e conlrato de resuliar adtudicado.
t Sie Licilanie' adjud cado ño enlrega la garantia defelóúmpliñr enio de co¡traio

a momentode la suscripción de éste.



7, DEVOLUCIóN DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA,

A os Liciiantes ¡o adjúdicádos' se esdevolverá lagaranliaen un pazode5diashábtes
a contar de lá nollicación de a Resolución Exentá que adjud ca etContralo deAtrie¡do,
á devoluc 6n se reallzará en dependencias del Hospilal Clír co, en lá Olói¡á de Fina¡zas
en Tesoreria, ubcado enAvenida Los Fañéncos No 01364,3er plso edificioC.

Lá co.ñ sló¡ podrá proponerque lá Liciiáclór'sedeclaredesieiraporroresultarnlng!ná
de as ole.ias admsbe o blen ¡ó resúllen convententes a estabeci.n ento, se apicará
ro d spuesioen elpárafo prccedente

Al Are¡dala o' adiúdicádo se e devo verá a sá6nira por la "Se¡iedad de a Ofeda'
una vez suscrito e conlraioyconka preseniació¡ de a garantíá dele cumpimientodel
coniráto, que pára esie Adendo' la garanliaterdrá la slma de $20.000.000 - ElHospital
C inico no se hará résponsable por la tenenciá de los documenlos con posleriordad at

8, DESCRIPCIóN DEL ESPACIO ARRENDAR

E lusar especifico desiinado a a endo para implemenlacló¡ de Farmacla P¡iváda
coresponde a:una superficle de 106 7 melros cuadrados ublcado en EdifcoA 1. Pso
ror .ip|e pe_rerále1¿lrr ao y vdr o (Anexo N"1),

Los Liciia¡ies debeÉn señalarlos tipos de ínáquinasip¡eparadorás expendedoras de
áLméntos y réirigerador de medlcamenlos conirolados, se debe especlfcar e I po de
ene¡sia para compemeniare seruicio de Famacia. (Anexo No4)

9, HORARIO DE AÍENCIóN:

Se propore al Licitanie'e sigúié¡té horario de aienclón Farmaca Prvada, (si el
'Licitanle" prcsenla er su propuesta uñ horario de 24 horas, tendrá oira puntuaclón), se
debe indicar elhoraro de sanil zación lAnexoN'5).

! Lu¡es a Viernes 07:00 á 00:00 horas
! sábádoc dorr.gos y ¡ócrilos O/ OO d OO OO -o'as

10, RESPONSABILIDADDELARRENDAfARIOYLIMITACIONES:

Serán ob gacones del ai.endaia¡io seeccionado, cuñplr con las siguienles

1 Cumpircoñ e pago oporiunode la rcnla mensua fjada como canon deadendo,
como iamblén, los gastos de seruicios básicós y citófono en los lérminos del

2. Destinar e inmuebe objelo del.ónlrato de arlendo pa¡a los fnes comerciales y
de áténción de públóo matéria delconirato.

3. AseguÉr q ue las actividades de a F-armacla no alieÉn el normal funcionamienlo
de Hósp tály de sLs úsúaros.



5.

6

7.

L Dar cumplimiento a las disposiciones sanilarias vlgentes y normativa inlerna del
estabecimlento. En particular, el Areñdatario' deberá dar cumpllmie¡to a as

. D.S. N'977/1996 l4inister]ode Salud, Reglámenio Sanilariode losAimenios

. D.s. N" 594/1999 [¡inister]o de Sa!d, Reglamento sobre Co¡dcones
sanitarias y ambleniales Báscasen os Lugares de Trabaio.

. saneamiento amblenia básico covidl I Re§ol]ción Exenia N'4970 (27-04'20).

. Plán l¡anejo de Residuos Hospi[ál Clinico Magallanes.

L EI 'Arendatario'se obliga a mantener en peleclo esiado de funclonamiento v
conservación elinmueble. Sin perjuicio de los anlerior, el "Arre¡dála¡io' autorizárá
a 'Arendado/ a efectuár las modfcacones, lransfonnaclones mejoEs e
inslaaciones que sean necesarias para el buen runclonamiento de la Famacla
Privada, prcvia coordinación @n la Unidad Técnica de l\,lanlenirnlento deL

Hosplial,las quedeborán sel diseñadas y conslruidas con cárgo alarÉndatario y

ceñirse estriclamente a las Especlficaciones Técnlcas Genera es, que se incluveñ
er Anexo N'2, adjunto a las bases, ajustándose a lá cicular N'07 de fecha 02 de
¡,layo de 2011, "No¡mas paÉ la Prevencón de lnfecciones Asocadas a

l4odifi@ciones Eslruclura]es yOl¡asAciividades queGeneran PolvoAmblenia en
Esiablecimientos Hospilalanos"

10 Lá mplementación necesaria pa¡a Éa izar la aclividad de Famacia P¡ivada,la es
6omo estanie¡ias, vilrinas, mesonesde atención, etc., quedeben serempazados
de acue¡do a Io indicado en la Especifcácio¡es Técnicas Generales l¡oluidas en

11 El culdado, essuardo, ma¡tención y ÉpaEclón, de los espacios e
implemerfació¡, econocieñdo el derecho del Hospital a hacer electivas las
gárantias señaladasen elNol4 de Las mi§mas, o¡ casodedaños o pédidas, que
no sean ¡epaÉdaso fepueslas confome a las exisenclas delHospital.

12.Queda prohibido ierminanieme¡le al Arrendatario' subarendar o iráspasar el

uso, go@ o mefá lenencia elinmuebe arfendado en este acto o cualquiefa otra
persona seaen todo o en párie, o cualquler lílulo, gfatuito u oneDso.

I 3. Al tén¡ no del contÉto debe resiituir os espacios ibres de personas y cosas, en
el mismo estado de conservación en que se entregó, hablda consideración, sólo
de su dessaste yuso. Las deperdencias serán recepcionadas por lá unidad de
Operaciones del Hospital clinico quieñ elaboraÉ un 'Acia de Enlrega", que señi
fnmada en 3 eiemplares, quedándo 1 copia para el aiÍendalário Contablidád y

Árca de lvlayordomia. La recepción onfo¡me delespaco físico en ariendo dará
paso a que se sest one la devolución da la bolela en gáÉniia.

l¡a¡iener nlvelés de caidad de aienció¡ al público, debiendo dejar a la vistá de
los usuaios un 'Libro de sugeÉncias, lnlormac ones y Reclamos".

Manlenereloden yaseo de acuerdo a los estándares del Hospital C inico

ElcumpLimierio delhorario de aiención establecldo en fma de conlraio.

Será de Ésponsablidad exclusiva del "Anendatar o' el cumplimiento de as
ñorrnas técnicas esiabLecidas porlas autoridades corirpetentes, que d gan É ación
con la exDloiación delsiro, normas laboralesyde higiene y seguridad



11

l4.Evaluadá a s tuación aclual prod uclo de la pándem a COVID 19 yla vuelta g¡adual
a a norialdad con a l¡naidad de respetareldislanciamiento ycutdadodetodo§
los usuarios se solicita que se coñsidere con un cuaftiia de Sesuridad con
Cértilóación OS10 que pemltá poder respelar las normas de Coniingencia a¡ie
a a erla sanitarla y normas de segurdad.

l5 E Airendadoa ¡o responderá de maneEa guna porrobosque puedan ocurren
a prop edad 'Arendada', ni por los peiu c os que pueda sulr. el arendam e¡io
en sus nstalaciones a causa de aclos ieúo slas n@¡dios, teremotos
nundaciones oiitráciones, exposones rolu ras de @ñerias, efectos de humedad
ocaor u ot¡o caso forluito o accidente semejanie, cuaqúierá sea su naluraleza,
nipor los daños que puedan sufrn ier@ros cor¡o consecuenca o con ocasión de
os sefrlcos otorgádos pore arrcndatario.

ANTECEDENTES OUE DEBE CONTENER LAPROPUESTA:

Fotocopia de la @du ade identidad de representante legal.
Folocopia de la Esdlura de Co¡stilución de la peBona juridica y sus
eveñluales niodificaciones, y escriiuÉ donde conste a represeniacón
lurídica de .ep¡esenlanle.
ceriir.ado de V gencla de a perso¡ajurídica emildo pore Conservador
de Bienes RaÍces correspond enle.
Documentacón en orgna o foiocopia legalizada qLte acredite la
experienc a e¡ e rubroiy
Propuesta Técrca de acuerdo a lo señalado en e punio 13 de las

Máqu nas Expendedoras y relrigeradór dé medicamenlos co¡hoados
(delalle en caniidad y camcierisiica), má! mo 3 lnidades
Organigrama de la Eslructura Orgánica (fÜncónañiéntó)
Horaro de Arención lrc u r horario de sa¡ tacióñ (horario de alención de

Oferrá Económica (Paso por co¡ceplo de anendo (Marcar opción y
escr b r número y d/o de ventas delmes)

La propuesla se debe presenlar en báse al formalo conienldo en Anexos No 3
(Ldenli.áción de Lctaite).4 (Prcpuesla Económica), s (Propuesta Técnica) y 64
(Declaración Jurada PeEona Nalura) o 68 (Decaracón Jurada PeEona JL¡ridica) que
consigna la dentficacióndeloferente, su oferiaeconómlca propuesia téc¡lca, de horario
á desarolar y reqoer.¡ enlos opcióná es.

Se deberá adtu¡tar os sisuienies aniecedentes, lás personasjuridlcasl

12.

El Licitante'deberá seña arelmonlo mensualque ofrece
para implemenlación de Farmacia expresado en U.i-. el
cltofono es un paoo que se debe realizar mensualmente,

PROPUESfA ECONóM¡CA:

págar por concepio de af iendo
pago de los seNicios básicos y
d!rante la visencia del contralo.



DETALLE VALOR I!/lENSUAL
fUF)

SERVICIOS BASICOS (Eleciricidad. adua 2 (UF)

CITOFONO (Llamadas in¡ornas para anexos delHospiial 0 28 (UF)

Elecrricidad (l\4enciona¡ as rnáquinas con
contenedoras de bebida, máquinas de café,

Detallar máquinás que ocupan punto de agua

las que equiparan el local
refl igeado¡ de medicamertos

(meñcionar máquina de caré o

En todo caso el Hospita se rcserva el derecho de ¡eque¡ir un pago exiraordinario
compensalorlo en cáso de que el 'Affeñdalario'adiudicado insiae o impieme¡te u¡
equipo de aho consumo de eneroía eléctrica.

La propuesta debe se¡ un valorfúo a contar del aÍiendo corespondiente aláño 2022 al
31 de Diciemb€ de|2025. No se consideraran prcpuestas con valores parciales o sn
menclonar elvaloren númeo a cancelaren UF, o con oiÉcim entode pago en L¡na forma
disiinia a la indlcada en el párÉlo primero por transparencia e igualdad en las
eva uaciones de as ol6rtás.

La Famacia Privada a insiala¡ deberá pÉslarseruicios a los paciontes y írncionarios del
Hospltal, y alprlblico en generál de la ciudad de Puntá Arenas¡ que asista a este centro
asistenclai, en los hoÉrios indicados en las bases o uno mayor indlcado en a oierta
adiud¡cada. Para este efecto el 'Lici[ánte' deberá señala¡en su oferta: (Anexo No 5)

La ofeña debe sorco¡sisnáda en la Propuesta que se incluyeeñAñero No4.

13. PROPUESTA .IÉCNICA:

. Seeicios que olo¡gará a los clientes.

, Delalle del ñobilario que implementaÉ, equipos que almenten de energia
e éci'ica y refrOeración (rá¡iro 3 máqJrrsl.

. Llo aro defJrcionamierro propuesro pJrlo9.

. Guardlá de Sesuridad que conlDle ingrcso de los usua¡os en elmarco de La

contingeñcia saniiana (deberá efecluar el conirol de temperaiura y el aforo
pemilldo del oca) y que cuente con curso OS10 aprobado

r Otros antecedentesque estime oponuno presentar.

Asimlsmo, para dar cumplimiento a as nomas de Probidád Adminislraiiva que ¡isen a
los ó€anos de la Admin siÉción delEstado, cada orerenle déberá acompañarfrmádo el
Anexo N'04 oOB, seorln sea persona natur.al o iuídica.

a) Oe Fiel vOportu¡o Cumolimiento dél cont¡¡to:

Se exigirá co¡signár documento de saraniia, la cual podrá se¡,
ejemplo, medianie Vale Visla, Pólza de Ga¡a¡tfa (acrcdltarelpágo

14.



a prma) Cedmcado de Fiánza, Boeia de Garantia Bancaria u olros
-srLr.elloE fr¿1c:ero¡ qLe pied¿l spr L iildoo) coao crrciór yque ás-q re

elcobro de manera ¡ápidá y efecllva, tomada po¡elofereñte o ur iercero a su
nombre Está gárañlia te¡drá carácler de revocable y pagadera a la vsta y
debe ser conslgnada allnic¡o de a re ación contractua Debe ser enendida a
nomb¡e de Hospit¿lC inicode l¡agalanes, R l.].T.61 607.901,8 expresarqLe
se em te "Por el F¡e¡ Cumplimiento decontr.to Arr¡endo Espacio Físico de
Farmacia Privadá del Hospit3l Clinico de lllagallanes" porun r¡o¡io iota de
$20.000.000-, eñ mo¡édá náconal(pesos chllenos), o su equivalente en UF o
t-lT¡/, con fecha de vencimento el 0l de rnarzo del año posterior, sendo
renovadaanuamentea 20dedicembre y debe ser entEgada e¡ la oficina de
pa¡1es delHospita Lb cada e¡ ellercerp so deledi¡clo C, Avda. Los Flamencos
N" 01364 de la c udád de Plnta Arenas en el hora o de 09:00 a 13:00 hrs. v

La garantia podrá otorgarse lisicá o électró.icamente. En los cásos en que se
olorgue de manera electrónica, deberá ajrstaree a lá Ley N' ls 799 sobré
Doclmenlos Eeclróncos Fima Elecirónica y Seryicios de Cerllficación de

Esia qaEniia sóose hárá efect va prev a ¡eso ución fundada y en os casos que

a) lncrmpimienlo grave de las oblgáciones que consisna el contralo, de
acuer¡o a las caLsáles idenlicadas en el punlo 16 de ¡as presenles Bases
Adminislrativas férmino Anlicipado de Coniralo" el Hospilal iendÉ afaculad
para reqlerr judicialmenle, el pago de cualquier peiuicio o daño ocaslorado
pore Licitante'adiudicádo que supere elño¡to cubiertó por la gáránlla

b) Cuañdo se haya producido daño pecuria¡io que sea airlbuible a
arendaiario, debdamente acredtado Si el daño es menor a monto de a
oa'ariá s- cobrá'¿ e -o.io ioialv rp FqtirL rá a d rere.ca

Para ha@r efeciiva esia gara¡Ua, se @muncará por caria cerlfcada al
atrendatario e olosmolivos por los cuales se hará efecliva paraqueunpazo
de 5 dias hábiles contados desde á ¡ecepción de la notilicación presenle sús
descargos. Sivencido esie pazo no presenta desergos, e Hospialemiirá la
resolción fundadá corcspondlerie y transcurrdos 5 dfas háblles desde su
¡olfcacló¡, se hárá éféótiva á gara¡tía en forma nmediata. Si preseniá
descarsos elHospitaldispondrádeunplazodel0diasháb esnofalaes,pará
pronunclaBe respecto de los descafgos. En el everio que esios descargos
sea¡ recházádos eloferenie adjudicado podrá pÉsentar recuBo de reposlción
en el plazo de 5 dias hábles conládos désde la fecha de notilicación de ia
resolción respeclva, en conlormidad á lá Ley N' 19 880, qúe Estab ece lás
Bases de Procedim entos Adminstralvos que rigeñ os Actos de los Organos
de aAdml¡ straclón de Estado

Transcurdo e plazo para presentar descargos y/o deduci el recurso de
reposición, s n que se prese¡ie¡, o si este útimo es rechazado, el Hospilal
oroc"de'é a láce_ef-.¡ ra la qará1lia coréspondiérre

La garañlia será devueta una vezque e areñdalaro adjudlcado cuando haya
dado tóiá integro y oportlno cumplmlentó a lodas as obigaclo¡es por é
conlrafdas, pára lo cual lá conrápade lécnica del Hosplia! medlanie Acla de
E¡trega del Espáco Fisca en Ariendo' se detalaran as cordclones de
e¡trega de espac o iís co



Una vezcumpldo lo anlerior la garanlla por fiel cumplimlenlo de contraio será
devuella en un p azo ro superiór á los 10 dias hábies de renovado la garantía
o de su vencim enlo, Ladevolució¡de os documentos en gáEntías se realizará
a lravés de Ln documento formalemtido po¡e Departairento de Coniabltdad
y Oficina de pañes porcaña ceriiñcada a a dirección que e 'L c lanie indicará

b) Cuidado v Resoúardo dé los Ese.cios e lmElementación:
La garantia ántes señáládá, ádemás del cumplim ento de contráto, cubriá el
cuidado, resguardo, manterción y reparacón, de os espacios e
mplemenlación,indcadosene No'l0deestasbases, reconociendoelderecho
del Hospiia a hacer efecUvas estás ga¡anlias, en caso de daños o pérd das
que nosear reparadas o fepueslas conlo¡me a as exigencias delHospiia

Esla saranlia se olorqará paa cauconar el cumplimenlo de todas las
oblgaciones que se impo¡en al Arendatario' seleccionado, pudiendo ser
ejecutada unilateralmenle por el Hospilal, cuando se haya producido dáño
pecunia¡lo que seá átribúbe a árendataro, debidamenle acreditado. En caso
de que el daño sea menor al monio de a garantiá se cóbraÉ e monlo total y
se reslltúiÉ a d feren. ¿

PLAZO DEL CONTRATO DE ARRIENDO,

E¡ elcaso quese haya cump do integrame¡te élconirato a satisfacciór de Hospiial, se
reslltuirá a gaÉriiá al Are¡dálario" en un p a2o máximo de 1 0 d ias de ierm rada a
visenc a de documerto.

15.

con e AÍendátaro adjudlcado se susc¡ib ¡á un contráto de arendo de espacios e
que lendÉ u¡a vlgenca de 4 años, conlados desde lá iechá de la Resolucón Exenta
que aprueba elContraio. Noobsianie lo ante or as paiÉs podÉn prorogar elconlrato
de mutuo acuedo, por uná sola vez, por un pázo de 4 años adicionales, oquedeberá
hace¡se por escrito med anle carta enviada a lo menos con 30 dlas de ánticipáóón a la
fechadevencim enlo delconlralo. Elp azo máxlmo de vigencia delconlraio será hasla 8

16. TÉRi,INo ANTIcIPADo DE cÓNTRATo

E Hosp lal podrá ierminar el conirato ant c padámente

a) Por mutuo acuérdo: Aslmismo las partes podrán en c!álquier uempo poner
término áñlcpado alco¡trato, suscribiendo p¿ra elo en forma conjuntá, un
documento que deje constanca de d cha volú¡tad.

b) Unil.térálñente: El Hospllal, medanie ResoLción fundáda, podrá poner
término anticipado al conlraio sln derecho a indemnzaclón alguna pa.a e
'Arendaiario adjudicadó yeiectuarelcobro de la ga¡aniia pore iie, cua¡do
se presenten uñá o más de la§siguientes siiuacones:

Alcanzar un topede sanciones y mullasque

El no cLmp ime¡to de paqo de ariendo en un

superen ias 300 (UF) en

plazosupe ora 60 dias



b.3. Ma¡tener os niveles de cá idad de Aterción

Porexignloel rte¡és púbico o la seguridad

alclienie, en la 'Fámaciá

Dispueslo eltémlno aniicipado al@nl¡aio porcua quieh de tas causas señatadasl
salvo en la causal pevista en la letra b.4 anie or, y sesún corresporda, se podÉ
cobrar y hacer elect va a sa.antia de fielcumolmienio de contraio sin necesidad
de equerlmiento ni acció¡ judicial alguna, y de acuerdo al procediñle¡to qué
corresponda según su naiuEleza.

Pará ha@r eleclivo el término anlicipado unllateral de conlralo. lá Resolución
fundada será notificada porcaria ceiaficada al Arrendatario' adjudicado, paÉ que
en un plazo de 5 dias hábiles contados desde a Écepción de la noilficación
presenie sus descaBos. Si vencido este plazo ño pesenia descargos se haÉ
efeci vo el iérmino ánticipado de coñiralo de ion¡a tnmediata. Si pÉsentá
descargos, el Hosptal dispondÉ de un p azo de 10 días hábils no faiates, paÉ
pronunclarsé respecto de los desÉqos. El 'Arenda[ar]o" adjudiedo podrá
presentar recurso de eposición en el plazo de 5 dias hábles conlados desde la
lecha de noiircació¡ de la Re§olucióñ de iérmiño uniaterat de conlralo. er
contormldad a la Ley No 19.880, qle EslabLece las Bases de Pro@diñlenios
Adminlstrallvos q ue risen los Actos de os ÓBános de la Administacióñ del Eslado.

Lo anterior, sin periuicio de las mulias que pudieren seraplicables o saaniias que
se hasan ereclivas, segLh o establecido en estas Bases. E Hospita Cllnico
Magallanes, conservaná su derecho inlerpoñer las acciores judiciaes perlinentes
paÉ cobÉrtodos os peíuicios o€sionados.

,7. SANCIONES Y I\iIULTAS

Los incomp imiéntos por pade del AÍerdaia o' adjudicado iacullarán al Hospta
Clnico para aplicar una o mássanciones quese indica¡ más adelanüo, sin perjuició
de los otrosderechos que coresponda, en especialj elde ponerlémino alconlralo
y/o el de haer efecliva la gaaniia por fe cumpllmiento de conlEio que tensa
conslituida el'Arendataro' adjudicado.

DESCRIPCIóN DEL INCUMPLIMIENTO

Pago me¡sual del espáclo arrEñdado poste¡iora
lós 20 á 29 diás córidósdé mésvéncldo 10

2
Paqo mensua delespaclo árendado posteriora
los 30 y superor a los 45 dias coridos de ñes 30

3
Mantene¡ un incumplimienio del pago del
ariendo supe ora os 60 díasserá co¡sderado 30

Supervisión del Árca de Mayodomia (Reep.ionados médiáñle rá orcná de
larl clpaclón Cildad¿na OIRS)

lncumplimlenio del horário de Alenclón de 05 20

5
Pe6o¡a desaseado y/o con uniforme o5 10

6 lnstaláciones s!cias v desordenadas.



SeÉ de responsabildad del supervisor de aolividad (Superuisión Árca de
l4ayodomia) delHospilal, emiiirun into¡me en donde me¡cione y tuñdadáñente de
foma $ffla a la Unidad de AdmlnslÉción de conlraios, del Hospital los hechos
considerasenfalla acompañandotodo e aniecedenie delcaso. Dicha unidad emitirá
el correspondienle documenlo info¡mardo la falta comeiida los hechos que a
consutuyen yla sanción a apli6ar.

PROCEDIMIENTO PARA COBRO DE Il¡IULTAS

Deteclada una situaciór que ame¡ile la apicación de muta por parle del Hospital,
éste le informará alarre¡datario por carla @rUficada, indicando elincumplmiento
comelido,los hechos que lá consUiuyeny e mo¡tode la mulia.

Para hacer efecliva la áp icación de la muLta, esia será notifcada porcada @dificada
á 'Arrendatario", para que un plazo de 5 días hábiles coniados desde la rccepción
de la nolficación presenle sus descargos. Si vencido este plazo no preseria
descaBos, el Hospiialemitrá la reso ución fundada corespordienie y transcuridos
5 dias háblles desde su notifcación se hará efectiva la aplicaclón de la mulia de
foma nmed ala. Si p¡esenia descargos, e Hospita dspondrádeunplazodel0dias
hábiles no fatales, para pro¡unciarse respeolo de los descargos. El'AiÍendatario
adjudicado podd preseniar recuBo de reposlclón e¡ el plazo de 5 dfas hábiles
conlados desde la fecha de nolificación de la resoluclón de aplicaclóñ de multá, en
colfbrmidad a la ley N'19880. oue Esláblece las Bases de Pmcedmie.o.
Adrinisr.tvos que riqen losAclos de los O'qarosde la Adrrnrsracór de Estado

El nronlo de la multa deberá se¡ pagada dieclamente por el P¡eslador en la Unidad
de Tesorefa pertenecienle aLDepanameniode Finanas delHospltal, ubicado en e
fercer Piso del Edificlo C del HospilaLCínico de [,lagalañes, o ser ebajado de
cualquier paso que el Hospital adeude a 'Arendalario'adjudicado. De no ser
sufcieñte este monto o eñ caso de no exislir pagos pendlenles el Hospltal podrá
hacer efectiva la oaÉntla de Fe y Oportuno Cumpimiento del Conlrato. En laL
evenio el 'Arendata¡io" adjudlcado deberá reponerdicha saÉntia en elplazo de 5
dlas labrles. raller endo sL monio y vigerlE or grra

Al momento de liquidar el @niralo,
mpagas el Hospiial podrá hace¡
C!ñplimienlo del Conirato.

si el Arrendatario' adjudlcado tiene mullas
efeciiva la garaniÍa de Fiel y Opo¡iu¡o

El monto de la U.F. a considerar, será el equivalenle a su valor en el mes que se
haqa efeclivo elFaso de lá multa.

18. CONSIDERAC'ONES GENERALES:

12.1. Ec¡Ia.

PEvla 'Acta de Recepción' que emite el superuisor Area de Mayordomla, en
donde se certif¡can lostÉbajos realzados, se dará inlcio aifuncionamiento de
a Famaoia', e valor delariendo debeÉ ser pagado por mes vencido, en los
prlmeros diez dias delmes siguiente a s! vencimiento. De corcsponder eldia
10 de un mes a u¡ díá lnháb lelpago deberá electuarse más iardareldla hábil
siguierte. Su nronto §erá caLculado en base a a UF del úlllmo dia de mes que



12.2- Natur.lezá dél.ontrató

La presenle 'Licitáción' córresponde a !n afiiendo de espacos, por o que tos
tEbajado.es coniratados por el Arendatario', no ierd¡án vlncuto de
subo¡dinacón ó depe¡denca aguna con et Hospltat. Aéimisr¡o, et Centb
Asistencial no se hará responsabe por accdentes, enfemedades, pérdidas o
daños que puedár sui¡ir as personas coni¡atadás n clenles del Arendalá¡io'

l2-3. Leoislación aolicable el contrato,

Se dejá expresa có¡stancia que en todo o ño reguado por as bases de
liciiaclón reqirán en foma supleioriá ias d sposciorcs coniendas en elfiiulo
XXV del Libro lV del Código Civil, y demás normativá tega y Égtamenlaria
vige¡ie que resulle aplcable a a male.ia.

12.4. Pácto.omisório

de cualquiera de as
párte afectada a poner
de peno derecho, sn

12,5- Robos o hurtos.

Se deta expresa constancia qúé e no cumplimiento
cláusuas delpresente instumenlo, dará derecho a ta
re'Tro op r-feo ¿ o ¿l cor'Élo 0e AreldáÉErro
necesidad de decaraclón iudiciala ouna

En caso de robos o hudos, e Hosplálno se hará responsablede las pérdidas
nidaños sui¡ldos por e atrendatario quen deberá adoptar las ñeddas de
seg!ridad necesarias y reparar las deslruccio¡es que se provoquen por dicho

12.6. Domiciliov oró ooa de compatenc¡a.

a) En caso de incumpllmienlo del óontrato por parte de arendatarlo
info¡mará y acompañaá los antecedenies mediante i¡lo¡mefundado
que acredite ial incumpimienló, y de pro@der a a aplicación de
sancones el referente Técnico del Hospilal rem tiá os
anlecedenies a la Unidad deAdmin stración de Contrálos de nuestro
Cenlro Asislencial, describierdo el ncumplimienlo y á sanción a
aplicar, de acuerdo con lo esiipulado en el punto 17. "Sanciones y
mutas", de las Bases Administraiivas de la presente liciración

Para os efectos delpresenie cont¡alo,las parlesfían su domioilio en la ciudad
y comuna de Punta Arenas y se somelen a la compeienca de sus irbunáles

12.7. ContrápertéTécn¡ca.

Le coresponde asumir como Referente Técnico del Hospita a a Subdireóc ó¡
de Operaciones, quien actuará como a conlraparte técnica de á contratación,
¿ cargo de.la fisca lzación, coniro y supervigiancia delcump im enio Ínlesro y
oportuno de las obliqaciores V respon§ab lidades de arendala o. será¡ de
slpefrsión de Area de l¡áyordói]la y en caso de ausencia de este actuará
s! subrogante, elquedeberá adenrás cumplir con lo sguiente:



b) Las demás que corÉsponda¡ a las Bases Técnicas y as que se le
encomienden en el contralo a suscribir con el 'Affeñdata¡o'

Po¡ su parte, el Depanamenio de Comerclalizáclón será el encargado de la
faciu.ación mensual, anle lo cual el "Arrendalario' debe hacer legar a as
oiicinas el2 dfas antes délté¡mino del mes (dia hábl) copia legalizada bajo
mandato notarlaL del Libro de Ventas' del mes anleior a que e factura por
con@ptode ariendo, generandose a8i a fn de mes las siguienles facluras:

Gastos porcoñceptode arriondo.(U.F), seruicios Básicos y ciiofono.
Libro de Venias del mes a¡ierlorálqueseva a faclurar, e cualdeberá
esiar legaizado bajo mandaio rolarial.

La Undad de Cobranza señá la encarsada de realizar las gestiones de
Cobranza y recepclón delpágo de lasfacturas, inloñando asla subdiección
de Operaciones as gestiones decob¡oa las racluEs con morosidad.

CRITERIOS DE EVALUACIóN:

Las propuestasserán evaluadas de acuerdo a lo siguierte:

t9.

CUADRO DE EVALUACION
DE OFERTAS CRITERIOS

PUNTAJE MAXIMO

'19,1.- Propuésta Técnica

Lá niormación para la evaluacón 3e obtendrá
proporcionados por el Liciianle' (ANEXO 5).

ESCALA
HORÁR¡O DE ATENCION DE PIJBLICO

Hor¿ o de árención propuesio (Punio 9)

PARf ICIPACION CENABASf

cipación en la Centra de Abaslecimlento del sistema
onal del SeNlcio de Salud.(CENABAST)

NO Padlcipación en la Ce¡iÉl de Abaslecimiento del
Sislema Nacional del Seeicio de Sa|Ud.{CENABAST)
EXPERIENCIA
Es válido para acrédii.r este lipo
de éxpo oncl., consianciaso cerllficaciones escrilas
expedidasporlaenlidad respecliva,en.laqueconsleel
obieto y actividades desaro ladas, liempo de eiecuc ón
suscntos por el aspirante.



ESCALA PUNTAJE
[4ás de 2 año de expe¡ienc]a en condiciones

1 año de erperlencia en condrbnes simraés

TOTAL DE PUNTOS

ESCALA PtIÑfAJE
PAGO ARRIENDO (UF)

Paqo l\¡ensua

Pago ¡,,lensual por conceplo de Airiendo

PORCENTAJE LIBRO DE VENTAS
rLbrodeVentasmesa¡leior frmadoDorNolario).

e del Llbb de Véniás 3%
edelL b.odeve¡tas4%

por Dorcenlaie delLibo de Ventas 5%
pof oof@rt¿re del L bro de venias6%.

TOfAL PUNTAJE PROPUESTA ECONOMICA

20. ADJUDICACIóN:

19,2,- Propuesta Económ¡cá:

En la propuesla se debe señala. el monto propuésto a pagar mensuamenle al
Hospital. Estos monlos deberá¡ cotzarse en ñoneda nacional ($ chiLeno) Se
debe lndicarelmontoa cancelar mensualmente y anualmenie, según se indicada
en e ANEXO 6.

La ap icacóñ delpuniaje asisnado será de acuerdo á de rnayor valor oreriado a
cancelar por valo. de paso en UF por concepto de "Arriendo', lambién se debe
mencionar e porcenlaje a canelár mensualmenle por porcentáje de venias
olo€ando el puniajé conforme a las siquienles tablasl

A¡aizadas as oferlas recibidás, a comisión evaluadoÉ adjudicará el coñtalo de
arriendo, en la fecha estábeclda en el cronosrama de la licltaclón, a lá propuestá con
mayor punláje. sin peiuicio de lo anterior, ánte el desislimienio de la oferta por parte del
'Liciianle" mejor evaluado o su nesaliva a suscrlbir elconlrato, el Hospllal Clíñlco podrá

adjudicarla propuesta al Llcilanie'que slsaelorden de precedéncia, en un plázo de 0s

El Hospllal adjudicaÉ aquella oferla que, cumpliendo co. os requisitos exigidos en las
bases obtenga e mayor puntáje como esullado de la aplcaclóñ de los crile.ios de
evauación señalados en el punio anlerior. La adjudi.ación se formali2áÉ medianle
esolucón eteniá de la DiÉccióñ de Hospital, cuya copia será remliida a ós

EL Hospiial declarará nadmisible las olertás que no cumplañ con los Équisilos
estábecldos en las presentes basés de licliaclóñ públi@. Asimi§mo, se ¡eserva el



derecho a declarar desieira
Ésulla adrnis¡ble, o sininguna
l.s intéÉsés dé lá lnstitúción

la licitación, sl ninguna de as propu*ias pesentadas
de ellas resulia convenlente técni@ o ecorómicamente a

2'1. VISITA A TERRENO INO OBL¡GATORIAI

Elobjetivo es que los 'Licita nies" coñozca n as condjclones L¡bicación delespacio rsi@
a arendar, os punios de eleotrioidad y agua, a vislta a terreno, se r€alizara e
Decimoséptimo dla posleriora a publcaciónde lasbases, ellugar de encuenlroseráen
él hall de la eniÉda principai, edifcio B, acceso por Avenida Frei, hoÉ de inicio de a
visita a las 10:00 hrs., de acusdo con la prcgra,¡ación lnd cada en e punto 4 "Etapa3
y Plazc det Proc*o" de las presentes Bases Adminlst€livas, cuya iecha sen fjada
en la páaina web de Hospiial Clfnico, la visiia a lerreno no será de €Écier ob igaiorio
paÉ 16 'Licitante§' quienes no se p¡esenien a La Visila a tereno podÉn pÉsenlarsus
prcpuestas en los plazos eslablecidos.

Se levantará un acia de la visita a Ter.ero pará consiancia de los a§isioñles (Anexo
N'7), los as slentes debeÉn Éspelar las medidas preveniivas de COVI I proced eñdo
a su ingrcso a cumplircon elproto@lo básico, que consisie eñt cont.ol de temperalLira,
utilización de alcoholgelyuso obllgalorio de ñascárlllat quinlrgica y/o N'95 y KN95.

Para cumplimie¡lo de lo anie or, los inteesados deben as¡stir a la hora y ugar señalado
en elpodal, suscribiéndose €lacta por os parlicipanies presontes. siendo eslá @rada,
no pudiendo in6oeorar ninsún parlicipánte poste¡or al aclo mencioñado.



i2 AUTOREASE, tá pub¡icacjón en ets¡l¡o
instituclonál d€l Hospltal wW hospllatctiricomaoaltanes.c y dtiusjó¡ er medos de
corJn:cac,on local, de ld.cE¿rór PJbtca oor Arlenoo d; Lsoácio F.sico p¿-á r¿
'ARVAC A oRIVADA de l-osprrtC lró oe Máqat¿les.

13
evaluadora de ofe.tas, nleorada pol

Lu s Le va Coi¡e Subd .eciór Adñlnislrativo
Esieban Cárdénas Castro, Subdi.eclorde Operac ones
Lu¡s Va¡gas Cárdenas, Jefe Oepadañento comercializ;oión.
DanielLánza Múanda, SúpeN sor Area Mayordomla.

En óásode ausenca serán reempazádos porquien tes subrogúe en e carqo

14 DÉJASE CONSTANCTA, qüe tos
membfos de la comisión evaluadoÉ no podÉn acepia¡ re!ñDnes, enlrevislas o
coniactos 6n os 'Licitanles'. Además, no podrá tener coniactos con ter@ros no
'Licitantes'ájenos a ta adm¡tstraoión púbica, pará evatua¡ ñaierias objeto de ta
p¡esenle icilación durante la vigencia de dicho proceso

15 DISTR|BúYASE, copiá digiial de la
preseite Resolución pormedio de @reo etectrónico in§tiiucionat, segúñ coffesponda.

DTRECTOR(S)

HOSPITAL CLiNICO DE MAGALLANE§

"DR. LAUTARO NAVARRO AVARIA"

ESTABLÉZCASE,Iá s guEnre 6mrsron

ANÓTESE. c [4UNiQUESE Y ARcHIVESE,

MENOOZA

_t


